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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de enero de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 18 de noviembre de 2022, 
secretarialmente se cumplió el exhorto ordenado en auto anterior, a MOYA LUQUE ASESORES, entidad que, 
hasta el día de hoy, ha guardado silencio.  
El 07 y 09 de diciembre de 2022, se recibió Escritura Publica No. 2289, en la que consta la dirección física del 
Acreedor Hipotecario TIRSO JUVENAL ARDILA. 
CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 8 de febrero de 2023.- 
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial del 19 de diciembre de 2022 al 11 de enero de 2023. 
La Secretaria,  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Ejecutivo No. 2018 00219 
 Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A.  
Demandado: GINETH HERNANDEZ MARTÍNEZ 
Fecha Auto: 16 de febrero de 2023. 
 

 Se INCORPORA a esta encuadernación la documental allegada el 07 y 09 de 

diciembre de 2022, correspondiente a la copia de la Escritura Publica No. 2889 de 

2015, la cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes, y al verificar que 

en la misma consta la dirección física del Acreedor Hipotecario convocado, señor 

TIRSO JUVENAL ARDILA, correspondiente Calle 93 No. 14 – 20 Oficina 404 de 

Bogotá, nomenclatura que se tiene en cuenta, se pone en conocimiento del extremo 

demandante y se le exhorta para que el enteramiento el convocado se haga a dicho 

lugar, bajo los apremios del artículo 291 y 292 del CGP, en consonancia con los 

mandatos de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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